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Actuando en calidad de apoderado judicial de la parte demandada, respetuosamente me dirijo 

al Despacho con el fin de interponer recurso de reposición en contra del Auto Interlocutorio 

No 0177 de 04 de febrero de 2022, por medio del cual se aprobaron las costas procesales. 

 

El recurso tiene por objeto que se incluya dentro de la liquidación de costas la suma de 

$908.526 que fue fijada como honorarios de perito mediante Auto Interlocutorio proferido 

en audiencia de marzo 8 de 2021 (página 5 del acta de audiencia), suma de la cual mis 

representados cancelaron directamente al perito, Ingeniero GERMAN RICARDO BRIÑEZ 

BRAVO, el valor que les correspondía equivalente al cincuenta por ciento (50%). Este pago 

se hizo a través de la cuenta bancaria informada por el perito, la número 772-00016583, 

ahorros, de Bancolombia, como se evidencia con los comprobantes que anexo. 

 

Para sustentar el recurso téngase en cuenta que las costas procesales son los gastos en que 

incurren las partes en desarrollo del proceso y que deben ser asumidas por aquella parte que 

resultó vencida. Según el artículo 361 del Código General del Proceso las costas comprenden 

las expensas y las agencias en derecho, entendiendo como expensas aquellos gastos 

necesarios para el trámite tales como valor de copias, comunicaciones, publicaciones, 

honorarios de peritos o auxiliares de la justicia, etc. 

 

Por su parte, el numeral 5º del artículo 366 del Código General del Proceso dispone que la 

liquidación de costas solo podrá controvertirse mediante recursos de reposición y apelación 

interpuesto contra el auto que la apruebe. La oportunidad para la interposición del recurso es 

de tres días siguientes a la notificación del auto, como lo indica el artículo 318 del C. G. P. 



 

Anexo los comprobantes de transferencia mencionados y copia del mensaje en el que se me 

informó el número de cuenta bancaria del perito. 

 

Atentamente, 

 

 

RODRIGO TRUJILLO GONZÁLEZ 

T. P. 143.647 CSJ 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 











 


